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Mexicali,

diecisiete

Baja California, veintidós de mayo de dos mil

VISTA la cuenta que antecede de la Secretaria General de Acuerdos

de este Tribunal, en la que hace constar que el diecinueve de mayo

del año en curso, se recibió en oficialía de Partes escrito constante

en cinco fojas útiles, signado por José Obed Silva Sánchez por su

propio derecho y en carácter de recurrente en el Juicio primigenio

citado al rubro; en el que en desahogo a la vista que le fue ordenada

dentro del presente incidente, manifiesta que se opone a lo

informado por el Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario

lnstitucional y se ordene de nuevo a la autoridad responsable Comité

Ejecutivo Nacional de dicho partido el cumplimiento a las sentencias

atinentes.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los añículos 10,

fracciones Xll, Xlll y XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja california; 61 y 62 fracción ll del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se dicta el siguiente:

AGUERDO

ÚU¡CO.- Se tiene a José Obed Silva Sánchez en tiempo y forma

desahogando la vista ordenada mediante proveído de quince de

mayo del año en curso en los términos a que se contrae su escrito

de cuenta, mismo que se agrega al presente cuaderno incidental

para que obre como corresPonda

NOTIFíqUESE por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el sitio

oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral' d
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conformidad con el artículo 302 fracción ll de la Ley Electoral del
Estado de Baja California

Así lo acordó y firma la Magistrada pónente, ELVA REGINA
JIMÉNEZ cASTlLLo, ante la secretaria General de Acuerdos,
LEONOR TMELDA MÁRQUEZFtOLquien a

é
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